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2. Introducción 

En el marco del proceso de actualización de los instrumentos archivísticos de la 

Secretaría Distrital de Hacienda - SDH, se elaboró la versión n° 2 del Banco 

Terminológico de series y subseries documentales - BANTER de acuerdo con las 

actualizaciones de Tabla de Retención Documental - TRD, generada por los 

cambios definidos en la estructura orgánica de la entidad, a partir de la expedición 

del Decreto Número 601 de 2014. “Por el cual se modifica la estructura interna y 

funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones” y el 

Decreto 607 de 2017 “Por el cual se crea la Dirección Distrital de Cobro, y se dictan 

otras disposiciones".  

 

De esta manera y en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1080 de 2015 Art. 

2.8.2.5.8. (Lit. g), se realizó el proceso de actualización del Banco terminológico a 

partir de la identificación de los términos relacionados para la documentación 

producida y recibida por cada una de las dependencias de la entidad en el ejercicio 

de sus funciones y en el marco de los procesos Estratégicos, Misionales, de Apoyo 

y de Evaluación. Los términos identificados fueron seleccionados de acuerdo con lo  

establecido en el Cuadro de Clasificación Documental y las Tablas de Retención 

Documental convalidadas, conformando de esta manera el BANTER con dos 

categorías; la misional con 156 términos, que hacen referencia a la documentación 

asociada a los propósitos y misionalidad de la SDH; y la transversal con 133 

términos, los cuales hacen referencia a los procesos transversales que por lo 

general se desarrollan en todas las entidades públicas. 

 

Por lo tanto, el Banco terminológico se constituye como una herramienta 

indispensable, para la organización y estandarización de los términos misionales y 

transversales de la entidad, y tal como lo define el Archivo General de Nación es un 

“Instrumento Archivístico que permite la normalización de las series, subseries y 
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tipos documentales a través de lenguajes controlados y estructuras terminológicas”. 

(Archivo General de la Nación, 2018). Por consiguiente, contar con un Banco 

Terminológico actualizado en la Secretaría Distrital de Hacienda es de vital 

importancia, dado que permite que las series y subseries documentales 

identificadas en la TRD, sean dispuestas para consulta de los grupos de interés, 

bajo un esquema documental controlado, normalizado y definido de forma 

estructural, que proporcione un contexto amplio de la terminología relacionada con 

la producción documental de la entidad. 

 

3. Objetivos 

3.1. Objetivo General 
 
Actualizar el Banco Terminológico con base en la normatividad vigente definida por 

el Archivo General de la Nación, con el fin de garantizar la normalización y 

conceptualización de los términos misionales y transversales correspondientes a la 

Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

3.2. Objetivos Específicos 
 

✓ Seleccionar y evaluar las series y subseries documentales que integraran 

el Banco Terminológico, a partir del Cuadro de Clasificación Documental 

y las Tablas de Retención Documental convalidadas de la Secretaría 

Distrital de Hacienda. 

 

✓ Compilar y definir en las fichas de descripción los términos misionales y 

transversales que conformarán el Banco Terminológico de la entidad. 

 

✓ Publicar el Banco terminológico aprobado por el Comité Institucional de 

Gestión y Desempeño, en la página web institucional 
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4. Marco Normativo 

El marco normativo definido para el Banco Terminológico de la Secretaría Distrital 

de Hacienda se encuentra enmarcado bajo la siguiente legislación: 

 

✓ LEY 594 DE 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones” 

 

✓ LEY 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia 

y del Derecho de acceso a la Información Pública Nacional y se dictan 

otras disposiciones” 

 

✓ DECRETO 1080 DE 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura” ARTÍCULO 2.8.2.5.8. Instrumentos 

archivísticos para la gestión documental. La gestión documental en las 

entidades públicas se desarrollará a partir de los siguientes instrumentos 

archivísticos. Lit. g) Los bancos terminológicos de tipos, series y Subseries 

documentales. 

 

✓ ACUERDO DISTRITAL 257 DE 2006, “Por el cual se dictan normas 

básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los 

organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden 

otras disposiciones” 

 

✓ ACUERDO 004 DE 2019, “Por el cual se reglamenta el procedimiento para 

la elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, 

publicación e inscripción en el Registro único de Series Documentales – 

RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de 

Valoración Documental – TVD”. 
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5. Alcance 

 
El Banco terminológico contempla como alcance el estudio descriptivo de términos 

documentales presentes en las Series y Subseries documentales de la Secretaría 

Distrital de Hacienda, es por ello que se propone seleccionar, evaluar, definir, 

compilar y publicar los términos documentales, cuyo resultado esperado permitirá 

cuantificar el total de Términos Generales (TG) y el total de Términos Específicos 

(TE) tanto para las Series Misionales como para las Series Transversales a la 

entidad, en donde se describen de manera metodológica y con información 

detallada las características más relevantes de cada concepto ligado a las 

actividades propias de la Entidad. 

 

La Secretaria Distrital de Hacienda crea un registro unificado de términos, conceptos 

y definiciones, que, con base en las series y subseries documentales convalidadas 

en las Tablas de Retención Documental y el Cuadro de Clasificación Documental, 

permitirá a los usuarios y funcionarios la identificación y comprensión de los 

términos, para la recuperación de la información y la normalización archivística 

institucional. 

6. Metodología del Proceso de Actualización 

 
Selección de las fuentes: Las fuentes seleccionadas se tomaron de los 

documentos asociados al Sistema de Gestión de Calidad de la Secretaría Distrital 

del Hacienda ubicado en la intranet, las Fichas de Valoración Documental y 

Disposición Final - FVDDF y el glosario recopilado en la memoria descriptiva.  

 

Extracción y Selección de Términos: Los términos seleccionados corresponden 

a las series y subseries documentales consolidadas en el cuadro de clasificación 

documental y establecidas en la Tabla de Retención Documental convalidada bajo 

la estructura 601 de 2014 y 607 de 2017.  
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Normalización de términos. Los términos que se emplearon en el Banco 

Terminológico se clasifican de dos formas acorde con su estructura gramatical: 

 

➢ Términos simples: son los que expresan el tema o asunto con una sola 

palabra, representa el concepto que se desea indicar y no requieren de 

aclaración alguna, usualmente se emplean para indicar el género o aspecto 

genérico; un ejemplo de este tipo de términos lo encontramos en las palabras 

(Motta Navas, Abogados Asociados S.A.S, 2014): 

 
▪ Actas 

▪ Circulares 

▪ Conceptos  

 

➢ Términos compuestos: Este tipo de términos se emplean para indicar la 

especie o el aspecto específico que se trata o desarrolla sobre algo, por lo 

cual requieren de la unión de dos o más palabras, los cuales conforman una 

unidad lingüística que dota al término de precisión y exactitud. Un ejemplo 

para este tipo de términos lo encontramos en las palabras (Motta Navas, 

Abogados Asociados S.A.S, 2014): 

 

▪ Actas de legalización 

▪ Conceptos Jurídicos Tributarios 

 

Establecimiento de la estructura jerárquica: El banco terminológico se basó 

en una estructura sistemática con un tipo de relación jerárquica. En efecto, esta 

estructura sistemática permite evidenciar que la estructura fue planeada y 

organizada como un todo.  
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Dichas relaciones permitirán reunir aquellos descriptores que, unos respecto a 

otros, son más generales o específicos, ubicándolos en niveles superiores o 

inferiores, de esta manera se formará un conjunto jerárquico preciso. Las relaciones 

jerárquicas se transcribirán por medio de los operadores TG (Término Genérico) y 

TE (Término Específico). 

 

Ilustración 1: Relaciones Jerárquicas 

Recolección de Datos: En la actualización del banco terminológico de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, se normalizo el formato Ficha de descripción – 

Banco Terminológico 120-F.61, como instrumento para recolectar la información 

de cada término. 

 

Los campos de la ficha de descripción se establecieron de acuerdo con la Norma 

Internacional General de Descripción Archivística ISAD (G), como estructura de 

normalización terminológica que contextualiza los siguientes aspectos: 

 

▪ Área de identificación 

▪ Área de contexto 

▪ Área de contenido y estructura 

▪ Área de control de la descripción 
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Ilustración 2: Ficha de Descripción 120-F.61 

 

Instrucciones de Diligenciamiento: 
 

1.1 Código de Referencia: Registrar el número asignado a la serie y/o subserie 

documental, de acuerdo con la Tabla de Retención Documental. 
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1.2 Título: Registrar el nombre correspondiente a la serie y/o subserie 

documental, de acuerdo con la Tabla de Retención Documental. 

 

1.3 Nivel de Descripción: Indicar si la información registrada en el campo 1.2 

Título, corresponde a una serie o subserie documental. 

 

2.1 Productor: Registrar el(os) nombre(s) de la(s) dependencia(s) productora(s) 

de la serie o subserie documental. 

 

3.1 Alcance y Contenido: Registrar la definición de la serie o subserie documental 

según corresponda, con el fin orientar y precisar el contenido de esta. 

 

3.2 Tipos Documentales: Relacionar los tipos documentales que conforman la 

serie o subserie documental de acuerdo con la Tabla de Retención Documental 

 

3.3 Valoración: Se conforma con la información registrada en los siguientes 

campos: 

 

  Tiempo de Retención: Relacionar el tiempo total de retención (Archivo de 

Gestión + Archivo Central) de acuerdo con lo registrado para cada serie o subserie 

en las Tablas de Retención Documental. 

 

  Disposición Final: Registrar la disposición final (Conservación total, Eliminación, 

Medio tecnológico, Selección) de acuerdo con lo registrado para cada serie o 

subserie en las Tablas de Retención Documental. 

 

4.1 Nota del Archivista: Registrar el nombre de la dependencia encargada de 

elaborar y actualizar el Banco Terminológico. 
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4.2 Reglas o Normas: Registrar la normatividad interna y externa asociada a la 

serie o subserie documental. 

 

4.3 Fecha de Descripción: Registrar la fecha en que se realizó la descripción de 

la serie o subserie documental. 

 

Ejemplo: 

 

Ilustración 3: Ejemplo Ficha de Descripción 120-F.61 
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7. Banco terminológico de series y subseries de la Secretaría Distrital de 
Hacienda  

 

El presente Banco Terminológico de la SDH compila los términos establecidos en 

las categorías Misional y Transversal, para las Series y Subseries documentales de 

la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con las TRD convalidadas bajo el 

Decreto 601 de 2014 y el Decreto 607 de 2017, permitiendo de esta manera ser una 

fuente de consulta y recuperación de la información institucional, mediante el 

establecimiento de términos estructurados, controlados y normalizados. 

 

A continuación, se dispone del siguiente enlace: FICHAS 

DESCRIPCION_BANTER.xlsx para el acceso y consulta de cada una de las fichas de 

descripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://shdgov.sharepoint.com/:x:/s/BANTER/ESx5DIXhVK1LrXRi2cPcfeMBK8ylptDh-ZeQO_raCPURWw?e=WoeKtv
https://shdgov.sharepoint.com/:x:/s/BANTER/ESx5DIXhVK1LrXRi2cPcfeMBK8ylptDh-ZeQO_raCPURWw?e=WoeKtv
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